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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A Y I N G I Ä D E M A D R I D 

è A D V E R T E N C I A O F I C I A L , 

t,M Ufe*.ordenes y enaneiosqoeaeran deinserur-
ja ee lo» Boian^w OMOIAT.W se han de mandar al Jofc 
Politieorespeotiro, por onyo conducto «e pasarán 4 lo* !'• 
gaitero* d* los menoionadosperiodieos. 

(Rtal *rden da 6 de Abril dé 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

et »alle« •.<•«•• ©x««p«» «tásalas;** ^ ora» móriles. 

Kn esta capital, llevado i domicilio, fi'60 pesetas mensuales anticipada»; 
filara de ella, 8'60 al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre y 98*60 per un año. 

Se admiten snscripoionos en Madrid, en la Administración del Boterfw, 
plaaade Santiago, 2.—Fnere de esta capital, dirootamente por medio de carta 
4 la Administración, con inolnaión del importedel tiempo de abono en tim-

i A P V E H T B N C I A B D I T O a i A L 

Las ¿isposioiones de las Autoridades.exceptóla*qt» 
•ean 4 instancia de parte no pobre, se insertaran órele» 
mente: asimismo cualquier enuncio concernionte al em« 
rioio nacional qne dimane de las mismas, pero Las &e 
interés particular pegarán BOoentimo* de peaota por te
da linea deinseroión. 

? Masai 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor-
lítnte salud 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4 . 0 

GílICICIO DE 1 8 9 8 - 9 9 . — 2 . ° TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayunta
mientos de la provincia, en los pri
meros días del presente mes, las cuo
tas del segundo trimestre del actual 
año económico por repartimiento 
provincial, y con el fin de que cum
plan con el deber que la ley les im
pone, se lo recuerdo por el presente 
iQuncio, esperando de los señores Al
caldes, se sirvan efectuar el pago; en 
U inteligencia que de no verificarlo 
y por sensible que me sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que preceptúa 
la ley vigente. 

Madrid 7 de Noviembre 1 8 9 8 . = 
81 Gobernador, Alberto Aguilera. 

4 4 4 - — 4 5 5 -

Comisión Provincial 
Sesión de 17 de'Octubre de 1898 

Presidencia d e l [Sr. D e ] B l a s 

Señores que asistieron: 
Cunill.—Maleo.—Agustín.—Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Beltrán.— Campo y 
Fernández.—García Gordo. 

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde, 
faé leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión haciendo uso 
de las atribuciones que la confiere el caso 
tercero del art. 98 de la rigente ley Pro
vincial y previa declaración de urgencia, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Admitir la dimisión que del cargo de 
Alumno interno de Medicina de la Benefi
cencia provincial, presenta D. Antonio 

Ponce, por tener que ausentarse de esta 
Corte. 

Declarar no urgente, debiendo pasar en 
su día al despacho de la Diputación, la ins
tancia que suscriben Francisco Revuelta y 
Julio Mohino, Ordenanzas de la clase de 
acogidos del Hospicio, que prestan servicio 
en la portería de la Corporación, solicitan
do una gratificación de 300 pesetas anuales, 
para cada uno de los firmantes. 

Vista la comunicación del Excelentísimo 
Sr. Arzobispo Obispo de Madrid-Alcalá, 
participando que en consonancia con lo 
acordado en la conferencia celebrada en el 
Ministerio de la Gobernación, dio orden al 
Arquitecto diocesano para que realice en 
la Iglesia del antiguo Hospital de San Juan 
de Dios, varias obras de reparación, la Co
misión provincial, acordó que estando pró
xima la reunión de la Diputactón y dada la 
importancia de este asunto, le dejaba a la 
resolución de la misma. 

Quedar enterada y que pase al Sr. Bi
bliotecario, la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, declarando de utilidad pú
blica la obra de D. Serafín Fernández Cruz, 
titulada Apuntes de Derecho político y ad
ministrativo arreglados al programa de exá
menes para Secretarios de Diputaciones. 

Pasar á informe de los Sres. Vocales Vi
sitadores del Hospicio y Regente de la Im
prenta del mismo Establecimiento, la instan 
cia de D. Evaristo Odriozola y Ripalda. 
arrendatario del Diario oficial de Avisos de 
Madrid, pidiendo se le autorice para que la 
tirada del periódico se realice por la noche 
y otros extremos relacionados con el arrien 
do de la mencionada publicación. 

Decretar el ingreso en el Hospicio del 
niño Roberto Dale y Célis, huérfano de 
madre y abandonado por su padre, en ar
monía con lo solicitado por Doña Isidora 
Fuente, debiendo procederse por la Direc
ción de dicho Establecimiento, á la forraa-
lización del expediente reglamentario. 

Conceder á los Ayuntamientos que no 
han remitido las cuentas y balances trimes
trales, así como los resúmenes generales de 
varios ejercicios, un plazo de cuatro días, 
para realizar el envió de los expresados 
documentos, conminando a los Secretarios 
de las aludidas Corporaciones, con una 
multa de 50 pesetas, si en dicho plazo no 
diesen cumplimiento á lo ordenado, proce-
diéndose desde luego á su exacción y al 
nombramiento de Agentes, que, de oficio, 
realicen dichos servicios y debiendo publi
carse este acuerdo en el B o l e t I h , en circu

lar especial, previa la oportuna aquiescen
cia del Excmo. Sr. Gobernador. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. Beltrán, 
las cuentas de Colecturía del citado Esta
blecimiento, correspondientes á los meses 
de Junio, Julio y Agosto últimos, rendidas 
por el Capellán Mayor Colector interino del 
mismo. 

Resolver de conformidad con lo pro 
puesto por el Negociado y Vocal ponente 
Sr. Agustín, que el Contratista de bajages 
está obligado á satisfacer y en plazo breve, 
á las personas que facilitaron á los Guardias 
civiles, Emilio García Blas y Florencio Pa
nadero, el importe del servicio de los carros 
que precisaron para trasportarse con sus 
familias y mobiliario desde Torrelaguna á 
la Cabrera, respectivamente, al punto de 
su nuevo destino. 

Quedar enterada y que se le dé cuenta 
en su día á la Diputación, del oficio del 
Excmo. Sr. Alcalde de esta Corte, remitien
do el bando sobre Higiene pública y enca
reciendo realice ta Corporación en los edi
ficios de su propiedad las reformas que en 
el mismo se prescriben. 

Se levantó la sesión. = E1 Vicepresiden
te, A, de Blas.aEl Secretario accidental, 
M. Barrio. 

441.—405. 

Sesión de 19 Octubre de 1808 
P r e s i d e n c i a d e l S r . D e B l a s 

Señores que asistieron: 
Cunill.—Mateo.— Agustín.—Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Beltrán.—Campo y 
Fernández.—García Gordo. 

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión haciendo uso 
de las atribuciones que la confiere el párrafo 
tercero del art. 98 de la vigente ley Pro
vincial, y previa declaración de urgencia, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Nombrar Arquitecto Ayundante provin
cial, en la vacante que de tal cargo existe, 
á D. Felipe López Martin, con el haber 
anual de 2.250 pesetas. 

Nombrar, asi mismo Ayudante de Ins
pector del Hospicio en la vacante que exis
te de este cargo, á D. Eugenio Rodríguez 
Morales, con el haber anual de 750 pesetas. 

Cubrir la vacante que existe de Profesor 
elemental de adultos del Hospicio remune
rada con el haber anual de 2.000 pesetas 
nombrando dos Profesores con 999 pesetas, 
cada uno, siendo los designados D. Marcos 

Domínguez y D. Eloy Vaquero y Morales. 
Vista la instancia de D. Alejandro Me

dina, encargado del departamento de baños 
del Hospital provincial solicitando se le 
nombre Pagador de la plana menor del 
Cuerpo Médico farmacéutico de.la Bene
ficencia provincial; la Comisión provincial 
acordó, desestimar dicha instancia en con
sideración á que en armonía con lo dis
puesto por la Superioridad y acuerdo de la 
Diputación, dicho cargo debe proveerse por 
elección, en la que han de tomar parte los 
funcionarios, cerca de los cuales se ha de 
ejercer el cargo del Pagador. 

Pasar á informe del Sr. Decano del 
Cuerpo Médico farmacéutico de la Benefi
cencia provincial, la instancia de D. Matías 
Nicolás Nieto, suplicando se le reponga en 
el cargo de Alumno interno de Farmacia de 
dicho Cuerpo. 

Dada cuenta de la instancia del Sr. Al
calde de Fuencarral, solicitando se le con
ceda una Sección de 30 músicos de la banda 
del Hospicio que concurra el 21 del actual, 
á la Huerta del Obispo, la Comisión acordó 
no acceder á lo solicitado, por impedirlo el • 
tener que asistir toda la banda en la citada 
fecha á la Plaza de Toros de Madrid, en 
virtud del contrato que existe con la Em
presa del referido edificio. 

Admitir la dimisión que del cargo de 
Alumno interno de segunda clase, de Me
dicina, de la Beneficencia provincial, p re
senta D. José del Rio, por tener que ausen
tarse de Madrid. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. García 
Gordo, el dictamen del Negociado propo
niendo la aprobación del proyecto refor
mado de las obras de habilitación del ca • 
mino vecinal del arroyo de Tórtolas á la 
carretera de Navalcarnero al limite de la 
provincia, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 135.279*45 pesetas, comprendido 
el 15 por too de bonificación legal y dedu
cida la parte proporcional de la baja obte
nida en la subasta del proyecto primitivo. 

Anunciar subasta, por un plazo de diez 
días, de las obras de afirmado de paseos in
teriores del nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, previa formación por el Sr. Ingeniero 
Jefe del oportuno pliego de condiciones 
económicas. 

Nombrar Capellán de la clase de te rce
ros de la Beneficencia provincial, con el 
haber anual de 1.250 pesetas, á D. Julio 
Monge Negro. 

Aprobar, de conformidad con el dic ta
men del Negociado, el expediento de ad -
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qoisición de terrenos enclavados en el tér
mino municipal de Álgete, con motivo de 
las obras de rectificación del cauce del rio 
Jarama, en la carretera provincial de la 
general de Irun á dicho pueblo, y que se 
ordene al Contratista, D. Antonio Diaz 
Cancio, que dentro del plazo de ocho dias, 
i contar desde la notificación que al efec
to le haga el Sr. Ingeniero Jefe, satisfa
ga á los propietarios interesados el importe 
áe sus inmuebles, que unido al de la cuenta 
de gastos del citado expediente arroja la 
suma de 39.200*66 pesetas, con mas el 
1 por toode bonificación, importante279'o3 
pesetas, del que se reintegrará el Sr. Díaz, 
según previene el art. 9 . 0 del pliego de con 
diciones de 11 de Julio de 18S6, y que se 
abone el total con cargo al crédito que la 
Contaduría determine, ácuya dependencia 
se remitirán los documentos que justifiquen 
dicho crédito, todo ello sin perjuicio de que 
el Sr. Ingeniero remita al Gobierno civil, 
copia de las opertunas hojas de aprecio á 
los efecto* que determina el párrafo tercero 
del articulo 65 del Reglamento de la ley de 
Expropiación forzosa. 

Aprobar el dictamen del Negociado pro
poniendo la del acta de comprobación del 
replanteo del pr yecto de emplazamiento 
del Puente sobre el río Jarama en la Carre
tera de Madrid á Loechcs (Sección de Vi 
calvaro á Veliila de San Antonio), y que 
uno de lo's ejemplares del acta expresada 
se una al expediente de que en este acto 
se dá cuent3 y el otro se remita al Sr. Diaz 
Cancio, contratista de las obras, según pre
viene el art. 8.° del pliego de condiciones 
generales de 11 de Junio de 1886. 

Informar al Sr. Gobernador, en conso
nancia con lo que interesa en sus comuni
caciones de :e. ha 21 de Septiembre y 17 de 
Octubre ultimo, de los antecedentes que 
corresponden al acuerdo que adoptó la 
Corporación denegatorio de la rescisión del 
contrato celebrado por (a misma con don 
José Maria Navarro, adjudicatario de las 
obras de construcción de la carretera de 
Aranjuez á Brea, dando traslado á dicha 
Autoridad de los dictámenes de la Sección 
de Fomento y Contaduría de fecha 22 de 
Septiembre y 17 de Octubre últimos, res
pectivamente. 

Nombrar en las vacantes que existen 
de Peones camineros, con el haber diario 
de dos pesetas, á los individuos siguientes: 

Jorge Fernández. 
Juan Fernández. 
Félix Yela. 
Ignacio Brc3. 
Bibiano Navarro. 
Antonio Carbonero. 
Cecilio del Álamo, 
Marcelino Prieto. 
Saturnino Mayo. 
Manuel Castillo. 
Urbano Vázquez. 
Nemesio Onoro. 
Carlos del Valle. 
Mateo Caballero 
Cándido Santillán. 
Pedro Gaitáu. 
Tomás Fernández. 
Félix Fernández García. 
Antonio Olalla. 
Leocadio Espinosa Blanca. 

Número 
del 

sorteo 

Romualdo Gómez Corral. 
Basilio Fuentes Olmo. 
Teodoro Muñoz Vargas. 
Valentín García Limón. 
Pedro SáezGarcía. 
Natalio Pérez Ramos. 
Eleuterio Pastor. 
Nombrar Peón caminero para el camino 

vecinal de Santa Maria de la Alameda á la 
estación, según acuerdo de la Diputación 
al votar el presupuesto vigente, á Mariano 
Herranz. 

Nombrar para las cinco plazas de Peo
nes camineros que han de encargarse de 
la carretera de Fuentiducña á Colmenar de 
Oreja, y que empezarán á prestar servicio 
desde el t .° de Marzo del próximo año ve 
nidero, á, 

Benito López. 
Antonio Diaz VaUivirlso. 
Froilan Castro y López. 
Se levantó la sesión. = E1 Vicepresiden

te, A. de Bias.=El Secretario accidental» 
M. Barrio. 

444.—406. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Ses ión de 2 6 de S e p t i e m b r e 

de 1 8 9 8 

Señores quo asistieron: 
Horcdia. — Quiñones.—ornilla.— 

Castillo ( Vicepresidente). — De Blas 
(Presidente). 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana bajo la presi lencia de D. Al
varo de Blas, Vicepresidente do la Co
misión provincial, fué leída y aproba
da el acta de la autorior. 

Quedó la Comisión enterada de las 
Reales órdenes del Ministerio de la 
Gobernación , confirmando los fallos 
por los que se declaró soldados en el 
reemplazo actual á los mozos que 86 
expresa á continuación y desestiman
do, en su consecuencia los recursos 
interpuestos c >utra aquellos tallos. 

Reemplazos, distrito ó pueblo; 
tiombres 

1898. Universidad.—Francisco Ro
dríguez Valdés. 

1893. Hospital.—Antonio Fernán
dez Rivas. 

1898. Inclusa. —Antonio Fernán
dez Teja. 

1897. Uuiversidad.—Fausto Gon
zález Piuilla. 

1896. Cenicientos.—Trinidad Lago 
Jiménez. 

1895. Buena vista.—Josó Blasco Al-
tneda. 

Igual meóte quedó enterada la co
misión de otra Real orden del mismo 
Ministerio por la que, Resolviendo el 
recurso promovido coutra el acuerdo 
do la misma quo decbró soldado útil 
al mozo Isaac Jiménez Prados, del 
cupo de Cenicientos para el reemplazo 
de 1897, se dispone reponer el expe
diente al osudo eu que se hallaba al 
hacerse por el mozo la reunncia de la 
excepción que le asistía. 

Ocupándose la Comisión do resol
ver varios expe lientos de excepciones 
aligadas, se obtuvo el resultado s i 
guiente: 

Numero 

co 

114 

32 

114 

3 1 4 

Reemplazo de 1898 

Latina 

José Revuelta Montero.—Soldado condicional comprendido no los ca
sos primero y décimo del art. 87 de la Ley. 

12 

346 

39 

130 

16 

20 

27 

130 

261 

Palacio 

José García lniesta.—Soldado condicional comprendido en el caso dé
cimo del art. 87 de la Ley. 

Miguel Vega Fernández.—Soldado condicional comprendido en lo$ 
casos primero y décimo del art. 87 de la Ley. 

Hospital 

Fernando Suárez del Val.—Soldado condicional comprendido eu loa 
casos segundo y décimo dol art. 87 de la Ley. 

Víctor Francisco Adrada González—Soldado condicional comprendido 
en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Buenavis ta 

Benjamín López García.—Sollado condicional comprendido en al ca*> 
primero dol art. 87 de la Ley. 

£1 Escorial 4 

Pedro Segovia García.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Villamantilla 

Alejandro Serrano Alonso —Sollado condicional comprendido eu el 
caso décimo del art. 87 do la Ley. 

VallecAB 

Nicoraedes de la Cruz Hernández.—Soldado condicional comprendido 
en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 

Latina 

Miguel Sánchez Moreno.—Soldido concicional comprendido eu elca&> 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Buenavista 

Pedro Arias Audonegui.—Soldado condicional comprendido en lo* 
casos seguudo y décimo del art.' 87 de la Ley. 

Inclusa 

Aníbal San Miguel Pérez.—Justificada su existencia en el Ejército, 
queda relevado de la nota de prófugo y se le declara soldado. 

Chinchón 

Juan Carretero Heras.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Valdí lecha 

Saturnino García y García.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Audiencia 

Manuel de la Iglesia Mosquera (conocido por Lorenzo).—Oficíese al 
Bxcmo. Sr. Capitán General de la Isla de Cuba á fin de que mani
fieste si el hermano de este mozo sirve por su suerte ó eu concepto 
de voluntario. 

Cadalso 

Serafín Alvarez Moreno.—Sollado condicional comprendido en el caso 
décimo «leí art. 87 do la Ley. 

VÜla del Prado 

Félix Mariano Blázquez Gordo.—Soldado condicional comprendido eu 
el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

San Lorenzo 

Ángel Martínez y Martínez —Soldado condicional comprendido en los 
casos seguudo y décimo del art. 87 de la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1896 
Loechea 

Sabas Bartolomé Vicente.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 do la Ley. 

Pedrezue la 

Pablo González y González.—Soldado condicional comprendido en les 
casos primero y décimo del art. 87 de la Ley. 

Audiencia 

Ángel Serrano Ortega.—Soldado condicional comprendido eu el ca30 
décimo ilel art. 87 do la Ley. 

Hospital 

Emilio Mejía Motell.—Soldado condicional comprendido en los casos 
primero y décimo del art. 87 de la Ley. 
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sorteo 

InolUBft Sevilla la Huera 

143 José Truchado Campos.—Soldado condicional comprendido en los casos 
segundo y décimo del art. 87 de la Ley. 

1 Laureano Rodríguez Díaz.—Desestimar la alegación por haber cum
plido sn hermano los diez y siete años, el 16 de Mayo último. 

Collado Villalba FresnediUaa 

8 Gerardo Martin González.—Soldado condicional comprendido en el 
caso d f r W del art. 87 de la Ley. 

5 Tomás Panadero González.—Desestimada la alegación por no hallarse 
comprendido en el art. 149 de la Ley. 

t El Pardo Reemplazo de 1893 
17 Demetrio Eladio Carrero Segovia.—Soldado condicional comprendido 

en el caso décimo del art. 87 de la Ley. t 
San Martín de Valdeigleaiaa 

1 Daniel Farillas Cabezuela.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo dol art. 87 de la Ley. 

7 Eladio García Pardo.—Soldado condicional comprendido en »1 caso dé
cimo del art. 87 de la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
Navaí do Bultrago 

2 Gregorio Ramírez Sant.—Soldado condicional comprendido en los 
casos primero y décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

CiempozuolOB 

1 Sebastián Cerceno Trompeta,—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Ámbito 

4 Tiburcio Corregidor Márcala.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Eat remera 

5 Justo Corcobado Jiménez.—Soldado condicional comprendido eu el caso 
décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Bobledo de Charola 

2 Matías Pastor Palomo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Exoopoioaos nlo^aüao coa «rre*flo u.1 art. l<li> d e la L e y 

REEMPLAZO DE 1897 
Hospital 

Anselmo José Alonso Clemente.—So desestima la excepción caso pri51 

86 

93 

350 

391 

17 

10 

105 

30 

mero del art. 87 de la Ley, toda vez que la inutilidad del padre 
existía antes del ingreso en Caja del mozo. 

Aranjuo* 

Anselmo Redoudo Villena (conocido por Ignacio).—Soldado condicio
nal comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

José Lino Sánchez Portillo.—Soldado condicional compreudido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Colmenar de Oreja 

Leoucio Reyeros Díaz.—Soldado condicional compreudido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Hospicio 

Faustiuo Luis Bona Gracia.—Devuélvase el expediente para su am

pliación. 
Francisco Avalos Atnoros.—Devuélvase este expediente para su a m 

pliación. 
Palaolo 

Manuel González Barrera.—Soldado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1895 
Chamartín 

Saturnino Martínez Carro.—Se le desestima por improcedente la ex

cepción caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1894 

Hospicio 

Acacio López Esquilas.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Lat ina 

Francisco Lorenzo Gómez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Ш 

Navalcarnero 

Fructuoso Julián Artiaga Herencia.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Latina 

Claudio González Martínez.—Desestimada la excepción por existir eu 
el año del reemplaz) y no haberla presentado al verificarse la cla
sificación ante el distrito. 

Reemplazo de 1892 

Hospicio 

Juan Abellán Bugeda.—Devuélvase este expediente para su amplia
ción. 

Se levantó la sesión.=E1 Presidente, Alvaro de Blas. =E1 Secretario acci
dental J. Sanz Ramos. 

80 

Qelegaciún L Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de Jfladiid 

Cidulat per$onal8$ 
La Direcoión general de Contribucio

nes directas en 8 del actual , dice á esta 
Delegación; 

«El Ezcmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido ootnanicar á esta Dirección 
general oon fecha 7 del mes actual la 
Real orden que sigue: 

«limo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por la Cámara oficial del Comercio 
y de la Industria de Zaragoza, en solicitud 
do que se prorrogue hasta el 31 de Di

ciembre próximo, el plazo para adquir i r 
sin recargo las cédulas personales del 
ac ta i l año económico. 

Resultando ser varias las Delegacio

nes de Hacienda que se han dirigido & 
este Centro indicando la conveniencia de 
que sea prorrogado el plazo de cobranza 
voluntaria del impuesto de que se t ra ta . 

Resultando que en 42 provincias dio 
comienzo el periodo de cobranza volunta

rla del impuesto en 10 de Agosto último, 
y en los siete róstante» tuvo esta lugar 
en 26 del mismo, terminando por lo tanto 
el plazo de tres metes, que para adqul 
rirlas sin recargo concede el ar t . 37 de la 
Instrucción en 9 y 25 del mes corriente 
de Noviembre respectivamente; 

Considerando que el motivo de no ha

berse abierto el periodo de cobranza vo 
luntaria del impuesto en un mismo día en 
todas las provincias, ha sido debido á no 
haber presentado muchos Ayuntamientos 
los padrones en las respectivas Adminis

traciones de Hacienda, en el plazo fijado 
por la Instraceión de 27 de Hayo de 1884 
no obstante los requerimientos que con 
tal motivo se les ha hecho para que cum

plieran oon dicho precepto reglamentario, 
Considerando que atendida la conve

niencias de que el Tesoro público obten

ga sus ingresos en la época fijada en la 
Instrucción del impuesto, y vista la impo

sibilidad de conseguirlo por la morosidad 
de los Ayuntamientos en la presentación 
de los documentos cobratorios oon el ob

jeto de normalizar la recaudación,se dis

puso por esa Centro se abriese en 10 de 
Agosto último, la cobranza voluntaria en 

| 42 provincias, no obstante fallar en ellas 

algunos municipios que no habian presen

tado aún sus respectivos padrones; 
Considerando que respecto & las siete 

provincias restantes fué preciso esperar 
a que la mayoría de los Ayuntamientos 
presentaran los documentos cobratorios 
del impuesto para dar comienzo en ellas 
a la recaudación voluntaria del mismo 
no habiendo podido tenor ésta lugar en 
dichas provincias, hasta el 26 de Agosto 
último, en que oficialmente se anunció la 
apertura de la cobranza voluntaria en las 
referidas siete provincias; 

Considerando que la prórroga que se 
solicita es beneficiosa porque con ella se 
dan facilidades al contribuyente que' por 
oausas independientes de su voluntad no 
ha podido oumplir con dicho precepto le

gal , siu que se lesionen por esto los in te 

reses del Tesoro; 

Considerando que puesto que por las 
causas antes indicadas, eu unas provin

cias termina el período de o b n . n z a vo

luntaria eu Ü del actual y en otras el 2» 
del mismo, u prórroga de dicho plazo 
basta 31 de (Uoiembro próximo d be ha

oerse extensiva á todas ellas, porque de 
este modo se consigue normalizar 1л re

caudación voluntaria del impuesto, ha

ciendo que la vía ejecutiva empieoe en 
unas y otras aun mismo tiempo; 8. . 1 . el 
R E Y (q. D. g.) y en su nombre la R E Í S л. 
Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por esa Direoión general , se 
ha servido disponer: 

Primero. Que se considere ampliado 
hasta el 31 de Diciembre próximo el 
plazo para adquir ir sin recargo las c é d a 

las personales dol actual afio económico. 
Segundo. Que esta prórroga compren • 

da á todas las capitales de provincia y 
Ayuntamientos de cada una de ellas, asi 
para las en que el plazo de «obranza vo

luntaria termina el 9 del actual como pa

ra las que en dicho plazo finaliza el 26 
del mismo. 

Tercero. Que una vez terminado el 
nuevo y único plazo que p a r a obtener 
las cédulas sin recargo se concede al con

tr ibuyente, tanto los Recaudadores del 
impuesto en las capitales de provincia, 
como los Ayuntamientos de las mismas, 
procedan a hacer entrega, según está 
prevenido, en las Tesorerías de Hacienda 
de las cédulas quo hayan dejado de e x 
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pender asi como de los talones de las ex* 
pendidas, y 

Cnarto. Qae ¿ los Ayuntamientos que 
por onalqniera causa dejasen de cumplir 
con lo dispuesto en la clausula anterior , 
se proceda á instruir los expedientes de 
responsabilidad por los perjuicios que al 
Tesoro público le irroga el no obtener el 
ingreso de los tributos en la época r eg la 
mentar ía . 

De Real orden lo digo à V. S. pa ra su 
inteligencia y fines consiguientes.» 

Y lo traslado a V. S. para iguales fi
nes esperando se sirva acusar recibo». 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OOICIAL para conocimiento de los contr i 
buyentes y de las Corporaciones munici 
pales. 

Madrid 10 le Noviembre de 1898. = E 1 
Delegado de Hacienda, E. de Boneta. 

4 4 8 . - 5 0 9 . 

ayuntamientos 
Aicobendas 

Autorizado en forma el Ayuntamiento 
de esta villa, saca á pública subasta por 
el año forestal actual , los pastos del Mon
te bal.Uo del Juncal de este término, para 
250 cabezas de ganado lanar , por el tipo 
de 250 pesetas, estando señalado para su 
remate el día 20del corriente mes , de diez 
á doce de su raafiana, en la Casa Consis
torial, bajo el pliego de condiciones que 
se baila de manifiesto en la Secretaria . 

A lcobendas7de Noviembrede 1898.= 
El Alcalde, Manuel Qómez. 

445. - 4 6 3 . 

A1 pe d rete 

El día 10 de Diciembre próximo, á las 
once y doce de 6U mafiana, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales, el arr iendo 
en pública subasta de los aprovechamien
to de pastos de los montes de estos Propios 
denominados Zaburdón y Peralejo, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan do ma
nifiesto en la Secretaria de este A y u n t a 
miento. 

Si por falta de Imitadores uo tuviesen 
efecto, se celebrará bajo el mismo tipo y 
condiciones, otras el dia 20 de dicho mes 
de Diciembre también á las once y doce 
de su mafiana. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente convocando Imitadores. 

Alpedrete a 5 de Noviembre de 1898.= 
El Alcalde, Julián G a r r í a 

4 4 5 . - 4 6 2 . 

Algete 

El día 27 del corriente, á las diez de 
la mafiana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, la subasta de p a s 
tos de invierno del Soto heredad de la 
Torre , con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla do manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, y á Jo 
prevenido en las Reales ordeños de 3 y 
16 de Octubre anterior, y Reglamento de 
7 de Octubre de 1896. 

La subasta dará principio a las once 
y terminará á las doce de I* mafiana. 

Algete 8 de Noviembre de 1898.=El 
Alcalde, Hilario Ortíz. 

4i7.—502. 

El dia 8 de Diciembre próximo, de on 
ce á doce de su mafiana, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, la subasta de cíen 
palos de álamo negro, del Soto heredad 
de la Torre , con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, y á lo prevenido en el 

Reglamento de 7 de Octubre de 1896, y 
disposiciones posteriores. 

Algete 8 de Noviembre de 1898 = El 
Alcalde, Hilario Ortíz. 

447.—603. 

Arroyomolinos 

El dia 27 del presente mes, a las once 
de la mafiana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, la subasta de 
la re tama que debe rozarse en el monte 
titulado Prado boyal de este término, 
bajo el tipo de 300 pesetas, y pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento. 

Arroyomolinos 2 .de Noviembre de 
1898.=EI Alcaide, J u a n Ruíz. 

447.—504. 

Cobanillas de la S ior ra 

Siendo firme el deslinde de la Callada 
Real practicado en este tórm no los días 
26,27 y 28 de Julio del afio 1896- e lAyun-
tamiento de mi Presidencia ha seflalado 
pa ra el amojonamiento de las vías peon
arías, el día 1.* del próximo mes de Di
ciembre, observándose en la práctica de 
esta operación las formalidades y requi
sitos que se exigen en el artículo 99 y 
siguientes del Reglamento de la Asocia
ción General de Ganaderos de 13 de 
Agosto de 1892. 

Lo que se anunoia al público para 
conocimiento de los propietarios de los 
terrenos colindantes que hayan concu 
rrido al deslinde ó hayan estado repre
sentados en él, sin perinicio de la citación 
que ha de practicarse á todos ellos. 

Cabanillas 3 de Noviembre do 1898.= 
El Alcalde, Eulogio Espinosa.=E1 Secre
tario, José Santos Piuilla. 

448.—511. 

Camarina d e Eateruelas 
Sin perjuicios de lo que pudiera dispo

ner la Autoridad superior, se subastan los 
pastos del prado de esta villa, cuyo apro
vechamiento es para 400 cabezas de g a 
nado lanar, cuyo acto tendrá efecto el 26 
del presente mes, á las once de su mafia
na en la Casa Ayuntamiento bajo el plie
go de oondioiones que se halla de man i 
fiesto en esta Secretar ia . 

Camarma de Eateruelas a 9 de Noviem
bre 1898. = El Alcalde P. O., Antonio Ro
mán. 447.—501. 

Corcedillu 

El domingo 20 del actual desde las on
ce de su mafiana en adelante , en la Sala 
del Ayuntamiento, tendrá lugar el arrien
do en pública subasta de los pastos de la 
Dehesa cabezuela y Cuerda, durante el 
afis forestal de 1898 á 99, para 50 reses 
lanares, 80 cabras y 15 vacas , bajo el pile-
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, 
y en el BOLETÍN OFICIAL del 21 de Ootu-
bre último, y sino hubiese proposiciones 
se celebrará la segunda subasta el 30 del 
corriente mes con las mismas condioiones 
y á igual hora: tasados en 250 pesetas. 

Cercedilla 4 de Noviembre de 1898.= 
El Alcalde, Hipólito Saenz de Mira. 

4 4 7 . - 4 9 6 . 

Escor ia l 

Según participa á esta Alcaldía Don 
Vicente Mújica de esta vecindad, le d e s 
apareció el día 1.° del actual , del prado 
titulado El Alamillo, un burro do su pro
piedad de las sellas siguientes: pelo p a r 
do, dedos y medio años de edad, con r aya 
de mulo por el lomo, entero, belfo del la
bio inferior, sin her ra r y de alzada regu
lar. 

Lo que se hace público por el presen
te, para que llegando á noticia de las 
Autoridades y Comandantes de la fuerza 
de la Guardia civil de esta provincia, si 
tuvieran conocimiento del paradero de la 
caballería, se s irvan participarlo á esta 
Alcaldía. 

Escorial 8 de Noviembre ie 1898.=E1 
Alcalde, Gregorio Mújica. 

4 4 5 . - 4 7 2 . 

F u e n t e el 8az 
Este Ayuntamiento ha acordado su

bastar los pastos t\f invierno d*l prado de 
Arriba y Abajo, desde 1.° del actual al 
28 de Febrero próximo, p i r a 1.000 cabe-
zas lanares y 80 vacunas , por el tipo de 
1 500 pesetas, y condiciones del pliego 
formado ni efecto. 

La subasta se celebrará ol Domingo 
27 del actual de once á doce de su mafia-
naenesta Casa Consistorial ante el Ayun-
atmiento de mi presidencia, y con suje
ción al plan forestal y Reglamento vi
gente . 

Fuente el Saz 7 de Noviembre de 
1898.=EI Alcalde, Higinio Pascual. 

4 4 5 . - 4 6 1 . 

Gargant i l la 
El Ayuntamiento de esta villa, auto

rizado por la Superioridad, ha acordado 
proceder al arriendo de los pastos de la 
Dehesa boyal de este municipio, pa ra 
todo el oorriente afio forestal, sefialando 
para que tenga efecto el remate en pú
blica ;subasta el día 25 del actual , á las 
once de su mafiana, en la Sala Consisto
rial de esta villa, cuyo disfrute ha de 
efectuarse con 80 cabezas de ganado ma
yor, bajo el tipo de 250 pesetas, y con 
sujeción al pliego de condioiones forma
do al efecto. 

Gargantil la á 8 de Noviembre 1898.= 
El Alcalde, Demetrio Martin. 

447 . - 500. 

Léganos 
Conforme con lo precetúadoen el Real 

decreto do 7 de Octubre de 1896 en su 
artioulo 10 el Ayuntamiento que presi
do ha acordado la venta en pública su
basta de los pastos de invierno de los 
prados de los Propios denominados Prado 
de Butarque para 400 resos lanares y 40 
vacuno; Arroyo del mismo nombre, 300 
lanares y30 vacuno; Obera, 315 lanar y 
20 vaeuno; Dehesa,\'¿4Q lanar y 34 vacuno 
y Pradillo, 282 lanar y 28 vacuno; bajo 
lostipos de tasación de 250 pesetas, 250 
pesetas 250 pesetas, 237 pesetas y 148 
pesetas respectivamente, cuyas subastas 
seanunoian por quince días á tenor de 
Jodispuesto en la Real orden del Ministe
rio de Haoienda de 3 de Octubre último, 
debiendo por lo tanto tener efecto el d ía 
25 del actual y hora de las nueve de la 
mafiana en la Casa Consistorial, y con 
arreglo á las prescripciones de la Real 
orden de 23 de Abril próximo pasado, 
siendo presidas por estn Alcaldía. 

Léganos á 2 de Noviembre de 1898.= 
El Ale ilde, Jus to Maroto. 

445—460. 
Mejorada del Campo 

Competentemente autorizado este 
Ayuntamiento arr ienda en pública licita
ción el aprovechamiento de pastos para 
800 cabezas de g a ñ i d o lanar contenido 
en los sitios designados en el soto de sus 
Propios, bajo el tipo de 300 pesetas y con 
sujeción á las condiciones est ipuladas el 
el oportuno pliego el cual se halla de ma-
nifiestoMa Secretarla de la Corpración. 

La Imitación tendrá lugar en estas Ca

sas Consistoriales mediante subasta pú-
blioa quo se celebrará el día 24 del mes 
aoturt , y hora de los doce de su mañaua, 
lo que se haoe público llamando licitado, 
res. 

Mejorada del Campo á 7 de Noviembre 
de 1898.=El Aloalde, Balbino Fernán
dez. 

445 . -464 . 
Pinto 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lioitadores la pr imera subasta oelebrada 
en el día de hoy para el aprovechamiento 
de los pastos de invierno del Prado tyyal 
de esta villa, se anuncia la segunda que 
tendrá lugar el dia 16 del actual , á las on
ce de su mafiana, en la Casa Consistorial 
bajo la Presidencia de mi Autoridad; sh*. 
viendo de tipo para ella la suma de 700 
pesetas y demás condiciones del pliego 
por que se ha regido la pr imera, pa ra su 
disfrute con doscientas cabezas de gana
do lanar ó veinte vacunas haáU ol últ i
mo día de Febrero próximo. 

Pinto á 6 de Noviembre de 1898.=El 
Alcalde, Estanislao Pérez. 

447 . -499 . 
Ti tulc ia 

Sin perjuicio de lo que resuelva laSu-
periodidad, se sacan á pública subasta 
los pastos de invierno del Soto Collazo de 
los Propios de esta villa, pa ra 200 cabezas 
de ganado lanar , bajo el tipo, tiempo y 
condicionos que obran en el expediente 
que está de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento los dias no feriados. El 
remate tendrá lugar en la Sala capitular 
á las once de la mafiana del dia 25 del pre
sente mes. se llaman Imitadores. 

Titulcia 9 de Noviembre de 1898 = El 
Alcalde, Vidal García 

445 . -465 . 
Vi l lau íanr ique de Tajo 

No habiéndose presentado durante el 
mes anterior solioitud a lguua, sigue va
cante la plaza de Médico t i tular de esta 
villa con la dotución annal de 750 pese
tas anuales por la asistencia de seis fa
milias pobres incluidas en la Beneficen
cia, y pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos. 

Además el agraciado puede contar 
con el Igualatorio de los part iculares pu
dientes, que ascieude próximamente de 
1.250 á 1.300 pesetas sin que en estos con
tratos tenga intervención a lguna el Ayun
tamiento. 

La poblacióu consta de 152 vecinos, 
es sima, con muoha vegetación y aguas 
abundantes, dictando solo 10 kilómetros 
de Santa Cruz de la Zarza , donde hay 
ferrocarril, y nueve de los pueblos do 
donde también salen ooches diarios á la 
capital. 

Los aspirantes á la plaza, presentarán 
sus solicitudes debidamente documenta
das al Sr. Alcalde de esta villa en el tér
mino de treinta dias, contados desde el 
en que aparezca la inserción del presente 
en el BOLETIS OFICIAL de esta provincia. 

Viliainanrlque de Tajo 10 de No
viembre de 1898 = E I Alcalde, Antonio 
García. 

448.—505. 

Vi llana an ta 
Sin perjuicio de lo que la Autoridad 

superior pueda disponer, se subasta en 
las Casas Consistoriales de »sta villa los 
p:¡ -itosde invierno de \aDehes ¡ boyal de es 
ta villa para su disfrute con 500 cabezas 
de ganado lanar, en la oantida t de 600 
pesetas, bajo el pliego de condiciones que 

i 
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hallará de manifiesto en la Secretarla 
*A\ Ayuntamiento. 

' L a subasta tendrá lugar el día 20 del 
p é s i m o mes de Noviembre y hora de las 

once de su mañana . 
Villamanta 30 de Octnbre de 1898 = 

gj alcalde, Jul ián García . 
4 4 7 . - 4 9 7 . 

Vi l lamant i l l a 
por terminación del contrato, se halla 

tacante la plaza de Médico p a r a la Be-
oefleencia de esta villa, con la as igna
ción anuaÉde 500 pesetas, ' por la asis
tencia de 20 A 28 familias pobres, co 
bradas por trimestres vencidos con ca r 
go al presupuesto municipal; queda el 
nombrado en libertad do hacer igualas 
con el resto de ¡os vecinos pudientos, 
cayo número es de 146. 

La población es sana, ocupa bonita 
situación topográfica y dista de Madrid 
40 kilómetros, pudiéndose hacer el viaje 

ferrocarril ó en coche, de cuyos 
áe embarque está separada cinco 

Madrid 7 de 
Antonio Vicente 

Noviembre de 1898.= 

por 
punto 
kilómetros. 

Las solicitndes documentadas se d i r i 
girán a ral Autoridad, dentro del plazo 
de treinta dias, contados desde el en que 
ge insértese este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Villamantilla 10 de Noviembre de 
1898.=E1 Alcalde, Raimundo Lozano. 

448—506. 
Vi i lavorde 

Por defunción del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Farmacéuti . 
eo municipal , dotada por estancia con la 
cantidad de 100 pesetas, más el importe 
de los medicamentos suministrados á la 
Beneficencia y Guardias civiles de esta 
localidad. La poblaéión consta además de 
800 vecinos, y en la actualidad no 
existe Farmacia alguna. Los aspirantes 
podrán presentar solicitudes en el t é rmi 
no de treinta d ías , contados desde e lde la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
oriciAL de la provincia. 

Villaverde 5 de Noviembre de 1898.= 
£1 Alcalde, Simón Berihuete. 

4 4 6 . - 4 7 0 . 

Providencias judiciales 

4 4 2 . - 4 4 4 . 
PUERTO PRINCIPE 

D. José Robles Medina, segundo Te
niente del batallón de Cazadores de Cá
diz núm. 22, Juez instructor nombrado 
p'or el Sr. Comandante primer Jefe acci
dental del mismo Cuerpo para la conti
nuación del expediente que por el delito 
de deserción con armamento y municio
nes se sigue contra el soldado del e x p r e 
sado batallón Alejandro Gómez Balleste« 
ros. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al soldado Alejandro Gómez Ballesteros, 
hijo de Pedro y de Miguela, natural de 
Cartellelras, par roquia de Teruel , Ayun
tamiento de id. concejo de íd. provincia 
de Teruel , distrito Militar de Aragón, 
nació en 15 de Mayo de 1869, de veinti 
nueve afios de edad, de oficio carretero, 
y cuyas sefias son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nar iz regular, barba 
íd, boca íd, color bueno, frente regular , 
aire marcial , producción buena, señas 
part iculares ninguna, sabe leer y escri
bir, para que dentro del término de trein
ta días, á contar desde el que se publique 
*,sta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en la calle de la Soledad nú
mero 33 de esta Plaza ó ante la Autori
dad del punto en que se halle; bajo aper-
cibimicnto de que si no cothparece en e] 
plazo flja\io será declarado en rebeldía. 

A su vez en nombre de S M. el R E Y 
(q. D. g.), encargo á las Autoridades ci
viles y militares dispongan su bus
ca y captura , y caso do ser habido, lo 
pongan á mi disposición, coadyuvando 
asi á la Administración de justicia, pues 
asi lo tongo acordado en diligencia de es
te día. 

Dado en Puer to Principe á los tres 
días del mes de Octubre de 1898 = J o s ó 
R u b l e 8 . = P o r mandato de S. S. El Secre 
tario, Benito Blanco. 

442.—443. 
I 

de puniera infancia 

AUDIENCIA 
Por el presente y en virtud de proví-

M A D R I D 

D . Antonio Vicente Ibáfiez, Teniente 
Coronel de Infantería, Juez instraector 
de la pr imera región. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
ton cochero llamado de nombre Luis , que 
perteneció á la cochera de la calle de las 
Uro8as, núm. 9, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, que en la t a r 
de del día 29 de Septiembre anterior, 
atropello con el carruaje que guiaba las 
filas de un batallón en el paseo de Are
neros, se presente en él término de diez 
días, á contar desde la publicación do 
wte edicto, en este Juzgado , calle de Te
ñ a n , núm. 20, segundo derecha, de diez 
• once de la mañana , en d ía no festivo. 

A la vez, ruego y encargo á las A u 
toridades, asi civiles como militares, dia
l o g a n la busca y cap tura del mencio 
nado sujeto, y caso de ser habido, le pon-
San igualmente á disposición de este 
Juzgado, á las responsabilidades que le 
f r u t a n , en elj>rocedimiento que se ins-
l*"uye por el motivo expresado. 

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi 
tal, dictada en los autos que en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
penden á instancia de Doña María Nico-
lasa Enriquez de Caso, en concepto de 
nieta de Doña María Nicolasa Enriquez 
Torres , esta última poseedora de los b ie
nes que constituyen to6 mayorazgos fun
dados por D. Rodrigo Díaz Monoje y Don 
J u a n García Santos, con fechas 29 de Di
ciembre de 1639 y 14 de Marzo de 1646 
ante el Escribano del número de la Villa 
de Guardo, D. Andrés González Hidal 
go, las fundaciones piadosas Memorias y 
Patronatos, instituidos por D. José de To
r res Navar re te , D. Diego Enriquez San
tos y Doña Inés Enriquez. con fechas 2 
de Jul io de 1765, 15 de Julio de 1776, 22 
de Marzo de 1784 y 23 de Junio del mis
mo año . ante los Escribanos D. Ventura 
Elipe, de esta Corte, D. Manuel González 
de Córdoba, de la villa de Guardo, y Don 
José Pérez del Aya, también de Madrid, 
respect ivamente, sobre que se la adjudi
quen dichos bienes se l lama por tercera 
vez á los que se c rean con mejor derecho 
que la demandante , pa ra que comparez
can en estos autos en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha de la pu
blicación del presente en la Gaceta de 

Madrid, haciéndose constar que hasta 
hoy no se ha presentado persona alguna 
y que no será oido el que comparezca pa
sado este término. 

Madrid 8 de Noviembre de lSr-8.= 
V.° B . ° = G u l l ó n = E l actuario, Pedro 
López. 4 4 6 . - 4 7 8 . 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia, del señor 

Juez de pr imera instancia del distrito de 
Baenavista de esta Corte, dictada en 3 
del actual en ñutos ejecutivos que signe 
D. Mariano Carmona, como tutor de don 
Ángel Merlo, con D. Rufino Basun tc , so
bre pago de pesetas, se saoa á pública 
subasta U mitad de una casa, sita en la 
ciudad de Daimiel, calle de la%Atnargura, 
núm. 27. que linda por la derecha en -
trando con otra de María de la O, Bravo; 
y por la izquierda, con la de .Manuel Ca
no, con quien linda también por la espal
da; cuya casa se compone de 295 metros 
superficiales, 11 metros de línea la facha
da, por 7 de alta de fábrica desconcerta
da , y tiene planta baja y un piso tasada 
dicha mitad de casa, en 4 869 pesetas y 
50 céntimos: para cuyo remate so ha s e 
ñalado el día 7 de Diciembre próximo, á 
las dos de su tarde , en este Juzgado y en 
el de Igual clase de Daimiel; advirt ién 
done que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, debiendo consignar para tomnr par
te en la subasta , el 10 por 100 de su tasa
ción; y que los títulos de propiedad, se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, calle de Fnencarra l núm. 98, 
piso principal, sin que tenga derecho á 
exigir otros los l id iadores , con los que 
deberán confirmarse. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 
l898 .=Manuel del V a l l e . = E l actuar lo , 
José Dalmau. 

4 4 6 . - 4 7 7 . 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de p r ime-
l a instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital , con fecha 4 del actual , en 
el expediente civil promovido por Doña 
Clementina Benavides Araus, sobre que 
se la declare heredera abiutestato de su 
hermana Doña Blanca Benavides Araus ; 
se anuncia el fallecimiento auintestato 
de la Doña Blanca Benavides]Araus, oou» 
rr ido en esta Corte, el día 4 de Diciembre 
de 1895; á la edad de veinte años, en e s 
tado de soltera; y .se cita y llama por se
gunda vez á los parientes que se crean 
con derecho á la herencia, para que den
tro del término de veinte dias, comparez
can ante este Juzgado , á reclamarla j u s 
tificándolo en forma; y se hace saber que 
tienen pretendido la declaración de here
deros abintestado de la finada, sus her
manas Doña Clementina y Doña E n r i 
queta Benavides Araus, y que en el expe
diente hay indicaciones de existir Doña 
Obdulia Araus , pariente también de la 
finada aún cuando hasta el día no ha for
malizado su pretensión á la herenoia. 

Madrid 7 de Noviembre de 1898.= 
V.° B.°=Eusebio Mart ín .=E1 actuar io , 
Jus to Navarro , 

72. 
INCLUSA 

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía seguido á instancia de D. Lui9 
García de la Torre , contra D. Francisco 
de la Torre y Pozo, sobre pago de pese
tas é indemnización de perjuicios, se ha 
presentado por el Procurador D. José 
María Cordón, que representó al ú l 

timo una cuenta j u r a d a de los derechos 
y suplementos causados á su instancia, 
en la que ha recaído la sigalentc: 

cProvídcncia; J u e z , Sr. Rodríguez. = 
Madrid 7 de Noviembre de 1898. Por pre
sentado el anterior escrito con la cuenta 
comprobantes y papel de pagos al Estado 
que se acompaña: pónganse en éste las 
notas de su objeto devolviéndose sus mi 
tades superiores al Procurador D . José 
María Cordón, y de conformidad con lo 
que dispone el a r t . 8.° de la ley de En
juiciamiento oivil, requiérase á D F ran 
cisco de la Torre , para que en el término 
de quinto dia, pague con las costas las 
mil ciento setenta y nueve pesetas, c in 
cuenta y un continuos, importe de j a 
cuenta jurada, de que se t ra ta ; bajo aper
cibimiento de apremio, y mediante á i g 
norarse el domicilio del D. Franoisoo de 
la Tor re , h á z s e l e dicho requerimiento 
por medio de edictos que se fijarán en 
el sitio de costumbre de esta capi ta l , 
é insertarán en el BOLETÍN OFICIAL, de la 
provincia y baceta de Madrid Lo mandó 
y firma el Sr. Juez de pr imera instancia 
del distrito de la Inclusa, doy fé .=Luis 
Rodríguez de L l e t a . = A n t e mi . Victorio 
Moreno.» 

Y para que sirva de requerimiento c i 
forma á D. Francisco de la Torre y Pozo, 
pongo el presente para su inserción en el 
BOLETÍN do esta provincia, y lo firmo en 
Madrid 8 Noviembre de 1898.=V.° B ° = 
Luis Rodríguez de Llera = A n t e mí, Vic 
toriano Moreno. 19 . - -P . 

En el incidente promovido en los au
tos do quita y espera por D. Fernando 
0\Mulryan, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

«Sentencia,—En la villa de Madrid á 
3 de Noviembre de 1898. El Sr. D. Lms 
Rodríguez de Llera, Magistrado de Au
diencia Terr i tor ial de las de fuera de 
esta Corte, y Juez de pr imera instancia 
del distrito de la Inclusa, habiendo visto 
el presente incidente seguido entre par
tes: de la una, con el carácter de deman
dante , D. Fernando O'Mulryan y [Duro, 
representado por el Procurador D. Hila 
rio Dago y Cuchillero y defendido por el 
Abogado D. Julio-Seguí Sa la ,y de o t ra ,en 
el concepto de demandados, los herederos 
de D. Manuel Maradona, cuyos nombres 
y circunstancias se ignoran, sobre for
mación de liquidación; y 

Fallo: Que debo de aprobar y a p r u e 
bo la liquidación presentada por la r e -
presintación de D. Fernando O'Mul
ryan , con su escrito de Junio próximo 
pasado, por lo que se refiere al crédito 
que dicho señor tuvo con D. Manuel Ma
radona , hoy con los herederos de éste. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Luis Rodríguez de 
Llera.» 

Y para que sirva de notificación á los 
herederos de D. Manuel (Maradona, fu
mo el presente en Madrid á 12 de No
viembre de 1898.—El Escribano por ha 
bilitación, Apolinar Lasso de la Vega. 

2 1 — P . 

LATINA 
D . Luis Aivarez de Estrada, Juez de 

pr imera instancia y de instrucción inte
rino del distrito de la Lat ina de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á María del Carmen Freíjóo y Agrelo, de 
veinte afios, hija de José y Rosa, na tu ra l 
de Balleiros, Lugo, de estado soltera, de
dicada á 6UB labores, vecina que fué de 
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esta Corte y cuyo actual pa radero se i g . 
ñora, para que en el término de días, 
contados desde el siguiente al en qne esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala Audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de haoerla saber una resolución dictada 
por la Superioridad en causa que se la 

iguió por hurto; apercibida qne de no 
verificarlo, sera declarada rebelde y la 
parara el perjuicio a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía Judicial, procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo y ojos negros, nar iz regular , color 
del rostro bueno y vestía falda de lana 
olara, delantal y mantón, y en el caso de 
ser habida, la pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 8 de Noviembre de 1898.= 
Luis Alvarez de Estrada. = El Escribano 
Jul ián Villanuava. 

4 4 5 . - 4 7 5 . 

PALACIO 
En virtud d é providencia dictada en 

3 del actual, por el Sr. J u e z de pr imera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada por el actuario que 
suscribe en los autos incidentales, p r o 
movidos por la Compañía de Alumbrado 
y Calefacción por Gas, con D Jul ián 
Calvo y Gil, y D. Antonio Márquez Vi-
llarroya, sobre suspensión de una subas» 
ta y nulidad de actuaciones, por el p r e 
sente se hace saber á los herederos de 
D. Antonio Márquez Villarroya por ig-
uorarse su domicilio, la sentencia dicta
da en el expresado incidente, y cuya ca
beza y parte dispositiva con la publ ica
ción, son del tenor li teral siguiente: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 21 de Diciembre de 1893 El se
ñor D Andrés Tornos y Alonso, Magis
trado de audiencia territorial de los de 
afuera de esta capi tal , y Juez de pr ime
ra instancia del distrito de Palacio de la 
misma, habiendo visto los presentes a u 
tos incidentales seguidos entre par tes : 
de una, como demandante por su de re 
cho propio, la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción porgas , repre 
sentada por el Procurador D. Federico 
González Martínez, y defendida por el 
Doctor D. Santos Isasa, y de otra, como 
demandados, D. Ju l ián Calvo y Gil, m a 
yor de edad , casado, propietario y de 
esta vecindad, representado por el P r o 
curador D Pedro Gauna, y defendido 
por el Licenoiado D. Francisco Condes y 
Moratllla, y D. Antonio Márquez Villa
rroya, también mayor de edad, y de esta 
vecindad, representado por el Procura
dor D. Luis Montiel y Bonache, y defen
dido por si propio, sobre suspensión de 
la subasta de derechos dominicales de 
una parcela de terreno y otros par t icu
lares . 

Fallo: que debo anu la r y anulo, de
jándolo sin efecto el auto diotado con fe
cha 20 de Enero últ imo, así como la3 ac
tuaciones y ediotos para llevarlo á efec
to, praoticadas en los ejeoutivos segui
dos contra D. Antonio Márquez Villarro
y a , á instancia de D. Ju l ián Calvo y Gil, 
á quien condeno al pago de las cosías 
causadas . 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y flrmo.=Andrés Tornos. 

Publicación.—En cumplimiento de lo 
acordado en la providencia anter ior , y 
lo r e s u e l o por la sala segunda de lo ci

vil de la Audiencia de este distrito, el 
Sr. D. Tomás Minguez y Ranz, Juez en 
esta fecha del Juzgado de pr imera ins
tancia de Palacio de la villa y Corte de 
Madrid, procedió á leer y publicar la 
sentenoia dictada en estos autos inciden
tales con fecha 21 de Diciembre de 1893, 
por el Sr . Juez que e ra del expresado 
distrito D. Andrés Tornos y Alonso, es
tando celebrando audiencia pública en 
ella hoy 5 de Noviembre de 1898. de que 
doy f é .=An te mí: Fernando Beltrón y 
Aguado » 

Y pa ra que conste y sirva de notifi
cación de la sentenoia cuya par te dispo
sitiva va inserta, á los herederos de Don 
Antonio Márquez Vil larroya, so pone el 
presente edicto que se insertará en la 
Gaceta de Madrid, Diario oficial de Avi
sos, Boletines de esta provincia y de la 
de Terue l , haciéndoles saber además 
la existencia en el expresado Juzgado y 
Escribanía do los autos incidentales de 
referenoia, demandantes de un juicio eje
cutivo seguido á instancia de D. Jul ián 
Cal-vo y Gil. contra el finado D. Antonio 
Márquez Vil larroya, y citándoles por el 
presente para que en el término de quin 
ce días , se personen en los autos en for
ma; bajo apercibimiento de lo que hubie-
te lugar, advirt iéndoles que dicho tórrai 
no empezará á contarse desde el siguien
te al que tenga lugar la inserción. 

Madrid 9 de Noviembre de 1898,«» 
V . ° B . ° = T o m á s Minguez = E 1 actuario, 
Fernando Beltrán y Aguado. 

20.—P. 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E OBRAS PUBLICAS 

En vir tud de lo dispuesto por Real or
den de 5 del corriente esta Dirección g e 
neral ha señalado el día 10 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, 
para la adjudioaoión en pública subasta 
de las obras de un tercer depósito de las 
de las aguas del canal de Isabel II , pro 
vinoia do Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 5.083.990 pesetas 61 cénti
mos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conooimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos oorrespon-
dientea, en dicho Ministerio y en el Go
bierno olvil de la provincia de Madrid. 

Se admit irán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las 
o.neo de la tarde del día 5 de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos 
oiviles de la Península, en los mismos 
días y horas . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garant ía para 
tomar parte en la subasta, se ráde254 200 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realiza 
do el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas 

Madrid 5 de Noviembre de 1898.=E1 
Director genera l , J D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 

D . N . N. , vecino de. . . , -según cédula 
personal r.úra..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de . . . último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de un tercer depósito de 
las aguas del canal de Isabel I I , provin
cia de Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo diohas obras , con estricta suje- f 

ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cant idad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advir t iendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la oantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á ejecutar las obras, así como toda a q u e 
lla en que se añuda alguna cláusula.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
443.—446. 

C O M I S A R Í A D E G U E R R A 
DE ALCALÁ DE HENARES 

Debiendo precederse á contra tar por 
medio de subasta pública, con destino á 
eBta Factor ía , una afinadora de seis ci
lindros de hierro y unn transmisión ge
neral para un 1 motor, una amasadora y 
una afinadora, en vir tud de lo dispuesto 
por Real orden de 3 de Junio último, 
(D. O., núm. 123), se convoca por el pre
sente anuncio á primera licitacióu, y con 
sujeción á las reglas y formalidades s i
guientes: 

1.* La licitación tendrá lugar en la 
Comisaría do guer ra Intervención de 
Subsistencias militares de este punto, el 
día 22 de Diciembre próximo, a las once 
de la ninfiana, en cuyo punto se hallará 
do manifiesto el pliego de condiciones y 
el de precio limites que han de regir en 
la subasta, desde las nueve de la m a ñ a 
na á la una de la tarde , todos los días no 
feriados. 

2 • El acto se verificará con los requi
sitos que previene el Reglamento provi
sional para la contratación de los se rv i 
cios del Ramo de guer ra , aprobados por 
Real orden de 18 de Junio de 18S1 y ór
denes posteriores aclaratorias del mismo, 
mediante proposiciones ar regladas al for
mulario inserto á continuación, y pliego 
de condiciones. 

3 . a Las proposiciones se ent regarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la 
J u n t a de subastas, durante la media 
hora anterior á la señalada para la s u 
basta, á cuyo fin se hallará constituida 
la J u n t a , desde las diez y media de la 
mañana del día expresado. 

4-* Los autores de las proposiciones 
deberán concurrir al acto de la subasta 
bien personalmente ó por apoderados en 
forma legal, es decir, por instrumento pú
blico hecho ante Notario, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate . 

Alcalá de Henares 8 de Noviembre de 
1898.—El Comisario de guer ra Interven
tor, J u a n de Oscariz. 

Modelo de proposición 

D. F . de T . , vecino de . . . , y domicilia
do en. . . , enterado del anuncio de convo
catoria publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia del d ía de . . . , núme
ro . . . y del pliego de condiciones, según 
los cuales ha de ser contratado por me
dio de subasta pública, con destino á la 
Faotor ia de Subsistencias de este Cantón 
una amasadora de seis cilindros, de hierro 
superpuestas y ent re dos bastidores del 
mismo metal , cubiertos y con rasquetas 
automáticas, y de las dimensiones re
glamentar ias en las Factorías militares, 
con dos poleas, fija y loca, y una t rans

misión general pa ra un motor, una a m a . 
sadora y una afinadora; la transmisión 
general se compondrá del árbol de eo i 
milímetros, diámetro, sillas, consoles, co-
ginetes, poleas de doble anchura de ta* 
bla para que pase la correa de la fija ^ 
la loca y viceversa, engrasadores, doble 
juego de correas de cuero inglés, y todos 
los enseres y efectos necesarios pnra pro. 
ducir el movimiento del motor á%la tras
misión general y de ésta á la amasadora 
y á la afinadora, me comprometo à en. 
«regar dichos efectos, con arreglo á las \ 
condiciones fijadas en el pliego citado, y 
por el preoiode pesetas.. . (en letra) todo» 
los efectos. 

Y p a r a que sea vál ida está proposi, 
cfon, acompaña el documento justifleati. 
vo del depósito de. . . pesetas (en letra) 
hecho en la Caja de Depósitos, según | 0 

prevenido en la condición cuarta del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado). 
446—492 

C O M I S A R I A D E G U E R R A 
DE VICALVAKO 

Siendo necesario adquir ir aceite, pe-
tróleo, carbón vegetal y esparto, para el 
servicio de la Factor ía de Utensilios de 
este Cantón, se hace saber que el concur
so para ello tendrá lugar el día y hora si
guiente : 29 del actual , á las diez y media 
de !a mañana . 

El aceite será de oliva de buena cali
dad y del conocido en la localidad por el 
de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro de0'80° de 
densidad, ha de hervir haría los 150 y no 
ha de Infl imarse mas allá de los 40, de
biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente lim
pio para no producir hidrocarburo al que
marse . 

El carbón vegetal será de roble ó en
cina, de buena calidad de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
p ied las , t ierra ni ninguna materia extra
ñ a y sin mas cantidad de cisco del total 
3 por 100 del peso que se reciba, se orl-
bará si fuere preciso 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seoo, largo, limpio y de bue
na calidad. 

Las proposiciones se harán por escri
to yso presentarán muestras del articulo. 

Vioálvaro 10 de Noviembre de 1898.=* 
El Comisario de Guerra , Carros M. de 
Fridr ich. 449.—514. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

I labiéndoseextraviadodo8 resguardoi 
del depósito transmisible números 332-500 
y 415 798, expedidos por este Estableci
miento en 8 de Mayo de 1894 y 10 de 
Agosto del año actual respectivamente, 
á favor de D. Rafael Reig y Bignè el pri
mero, y el segundo de ü . Valentín Me 
néndez S a n j u a n e e anuncia al público por 
sagunda y última vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
des i e el día 3 del corriente, fecha de I* 
primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y Bouci'íK OFICIAL de esta provili» 
eia, según determina el a r t . 9.° del Re
glamento vigente de este Banoo; advir
tiendo que, t ranscurr ido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de diohos re«-
guardosanulando los primitivos y quedan' 
do el Banco exento de toda responsabili* 
dad. 

Madrid 14 de Noviembre de 1898. = s B l , 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

7i. 
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